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LUIS FELIPE ALAMILLOS GRANADOS 

N o t a r i o 

 Foruen Enparantza, nº 4-1º 

48100 – MUNGIA(BIZKAIA) 
Tel  946 745 351 

e-mail: notaria@notariamungia.com 

 

ELEVACIÓN A PÚBLICOS DE ACUERDOS SOCIALES. -----  

NÚMERO OCHOCIENTOS CATORCE ---------------------  

En Mungia, mi residencia, a quince de abril de 

dos mil veinticinco. ------------------------------  

Ante mí, LUIS FELIPE ALAMILLOS GRANADOS Notario 

del Ilustre Colegio Notarial del PAÍS VASCO, 

Distrito de GERNIKA-LUMO, -------------------------  

-----------------C O M P A R E C E   -----------  

DON IMANOL EGIA ETXEARTE, mayor de edad, casado, 

vecino de Mungia (Bizkaia), calle Bentades, número 

7, con D.N.I./N.I.F. 30.677.753-P. ----------------  

-------------------INTERVIENE ------------------  

En nombre y representación de “MUNGIAKO BENTADES 

IKASTETXEA FUNDAZIOA”, antes denominada “FUNDACIÓN 

ESCUELAS VENTADES DE MUNGUIA/MUNGIAKO VENTADES 

ESKOLA FUNDAZIOA O IRASKUNDEA”, entidad domiciliada 

en Mungia, calle Bentades, número 7; constituida 

con duración indefinida mediante escritura 

autorizada por el Notario que fue de Bilbao don 

Celestino María del Arenal y G. de Enterria, el día 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 de octubre de 1928, bajo el número 1.951 de 

protocolo; adaptados sus Estatutos a la vigente Ley 

12/1994 de Fundaciones, mediante escritura 

autorizada por el Notario que fue de Mungia don 

Félix María González Echávarri Ara, el día 21 de 

Noviembre de 1.997, bajo el número 1.725 de 

protocolo; inscrita en el Registro de Fundaciones 

del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad 

Social del Gobierno Vasco.  ------------------------  

C.I.F. G48109268 que manifiesta vigente, 

habiendo comprobado yo el notario su no caducidad 

en cumplimiento del art. 23 de la Ley del 

Notariado, en su redacción dada por la Ley 11/2021, 

de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. --  

Actúa en su calidad de Secretario no Patrono de 

la Fundación, cargo para el que fue nombrado en 

reunión del Patronato celebrada el día 30 DE JULIO 
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DE 2024 elevada a público mediante escritura 

autorizada por mi compañero de residencia, Juan 

Antonio Pérez Dapena, el día diez de septiembre de 

2024, bajo el número 1.297 de protocolo, pendiente 

de inscripción de cuya falta advierto, insistiendo 

en proseguir con el otorgamiento. -----------------  

Manifiesta la subsistencia de sus facultades y 

que no ha variado la capacidad jurídica de su 

representada. -------------------------------------  

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta autorizada por 

mí el diez de septiembre de dos mil veinticuatro, 

manifestando el representante no haberse modificado 

el contenido de la misma. -------------------------  

Yo, el Notario, considero al compareciente con 

facultades suficientes para el otorgamiento de la 

presente escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES de la Fundación.  ---------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le identifico por su reseñado Documento Nacional 

de Identidad, que me exhibe, y tiene a mi juicio, 

la capacidad legal necesaria para el otorgamiento 

de esta escritura, y a tal efecto, -----------------  

--------------------OTORGA ----------------------  

DON IMANOL EGIA ETXEARTE, en la representación 

que ostenta, eleva público los acuerdos adoptados 

por el Patronato el día 13 de marzo de 2025, que 

constan en el acta de la reunión unida a la 

presente escritura relativos a la modificación de 

un artículo de los estatutos, firmada por el 

secretario y presidente cuyas firmas considero 

legitimas junto con la nueva redacción dada al 

artículo estatutario, que se contiene en el texto 

íntegro de los estatutos que se incorpora a la 

presente. ------------------------------------------  

Añade que la reunión se convocó el 20 de febrero 

de 2025 por escrito, y que el orden del día fue 

exclusivamente el de la modificación estatutaria 

que se contiene en la acta. ------------------------  

Así lo dice y otorga. ---------------------------  

Solicita la inscripción de los Estatutos en el 

Registro de Fundaciones. ---------------------------  

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. ------  
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Identifico a la compareciente por su documento 

de identidad antes consignado, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando informada y consintiendo 

lo siguiente: -------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos 

personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

carácter confidencial. -----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación,  seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ----------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. -------------------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. --------------------------------  
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Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en Mungia (48100 

Bizkaia), Foruen Enparantza nº4, 1º Asimismo, tiene 

el derecho a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control. -----------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Hago las reservas y advertencias legales y de 

forma, expresa la contenida en el artículo 82 del 

Reglamento del Registro Mercantil referente a la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

obligatoriedad de la inscripción de la presente 

escritura, y a efectos fiscales, las relativas a 

las obligaciones y responsabilidades tributarias 

que incumben a las partes en su aspecto material, 

formal y sancionador. ------------------------------  

Leída esta escritura conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 193 del Reglamento Notarial y 

formuladas las advertencias contenidas en el mismo, 

prestan su consentimiento y la firman conmigo, que 

doy fe de la identidad y legitimación de quien 

otorga en el ejercicio de su capacidad jurídica y 

de que el otorgamiento del presente instrumento se 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de quien interviene, tal como se expresa 

en este instrumento público, extendido en cuatro 

folios de papel timbrado de la Diputación Foral de 

Bizkaia, números el del presente y los anteriores 

correlativos cuya expresión informática queda 

incorporado con la misma fecha y bajo el mismo 

número, en el correspondiente protocolo 

electrónico. ---------------------------------------  

Y yo, el notario, autorizo este instrumento 

público con mi firma, signo y rúbrica 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y 
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rubricado: LUIS FELIPE ALAMILLOS GRANADOS. Está el 

sello de la notaría. ------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------ 
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA DE SU 

MATRIZ, en la que queda anotada, que expido yo, 

el notario autorizante, en cumplimiento de la 

obligación prevista en el artículo 112.2 de la 

Ley 24/2.001, a lo solos efectos de su remisión 

al Registro Correspondiente. En Mungia, el día 

veintidós de Abril de dos mil veinticinco. 

 


